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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 254 de la Ley del Seguro Social y 3o. de la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.  

2. Tema de la Iniciativa. Distrito Federal. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hernán Cortés Berumen. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Distrito Federal. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Armonizar el texto de la ley con el cambio de denominación de “Distrito Federal” por “Ciudad de México”. 

 

No. Expediente: 1608-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX, en relación con los artículos 4o., párrafo cuarto y 123 

apartado A, fracción XXIX, para la Ley del Seguro Social; y, XXX en relación con el artículo 123 apartado A fracción XII por lo que 

hace a la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 

 

 

 

 

Artículo 254. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus 

dependencias y servicios, no serán sujetos de contribuciones 

federales, estatales y municipales. La Federación, los Estados, el 

Gobierno del Distrito Federal y los Municipios, no podrán gravar 

con impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos 

jurídicos, títulos, documentos, operaciones o libros de 

contabilidad, aun en el caso de que las contribuciones, conforme a 

una Ley general o especial fueran a cargo del Instituto como 

organismo público o como patrón. En estos supuestos se 

consideran comprendidos los impuestos indirectos y el franqueo 

postal. El Instituto y demás entidades que formen parte o 

dependan de él, estarán sujetos únicamente al pago de los 

derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles en razón 

de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable de 

que dispongan, en las mismas condiciones en que deben pagar los 

demás causantes. Igualmente estarán sujetos a los derechos de 

carácter federal correspondientes a la prestación de servicios 

públicos. 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman la Ley del Seguro 

Social y Ley del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 254 de la Ley del 

Seguro Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 254. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus 

dependencias y servicios, no serán sujetos de contribuciones 

federales, estatales y municipales. La Federación, los Estados, el 

Gobierno de la Ciudad de México y los Municipios, no podrán 

gravar con impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos 

jurídicos, títulos, documentos, operaciones o libros de 

contabilidad, aun en el caso de que las contribuciones, conforme a 

una Ley general o especial fueran a cargo del Instituto como 

organismo público o como patrón. En estos supuestos se 

consideran comprendidos los impuestos indirectos y el franqueo 

postal. El Instituto y demás entidades que formen parte o 

dependan de él, estarán sujetos únicamente al pago de los 

derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles en razón 

de pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable de 

que dispongan, en las mismas condiciones en que deben pagar los 

demás causantes. Igualmente estarán sujetos a los derechos de 

carácter federal correspondientes a la prestación de servicios 

públicos. 
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LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 

 

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

los Trabajadores tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para 

el cumplimiento de su objeto, podrá establecer delegaciones, 

sucursales, agencias o cualquier otro tipo de oficinas en los 

lugares de la República Mexicana que resulten convenientes. 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 3 de la Ley del Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

los Trabajadores tendrá su domicilio en la Ciudad de México. 

Para el cumplimiento de su objeto, podrá establecer delegaciones, 

sucursales, agencias o cualquier otro tipo de oficinas en los 

lugares de la República Mexicana que resulten convenientes. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


